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Veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0702 

RADICADO N° 2021-00023-00 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de la parte 

actora la respuesta dada por la Cámara de  

Comercio del Oriente Antioqueño (anexo 07 C. Medidas cautelares exp. 

digital). 

 

Como aún no se ha allegado al expediente la constancia de inscripción 

del embargo del vehículo de placas BYF862, se niega la petición que de 

secuestro hace el apoderado de la parte actora en el escrito virtual 

visible en el anexo 08 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   
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R-0054-2021 
  
Rionegro, 26 de febrero de 2021  

  

Señores  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE ITAGUI  

Carrera 52 #51-40 Edificio Nacional Judicial Itagüí  
j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Itagüí-Antioquia  
   
Ref.    Oficio:                    0059 

           Proceso:                Ejecutivo   
           Demandante:        RUTA INMOBILIARIA S.A., NIT. 900623199-5  
           Demandado:         IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S.A.S., NIT.  

                                         805000929-7                                                       
           Radicado:              0059-2021/00023/00  
  

Cordial saludo,  
   
Damos respuesta al oficio de la referencia, por medio de la cual se ordenó a la Cámara de 

Comercio del Oriente Antioqueño, el registro de embargo sobre el establecimiento de 

comercio denominado  IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX ORIENTE 

identificado con la matricula mercantil N° 108211.  

Informamos que se procedió con el registro del embargo el 26 de febrero de 2021, bajo el 

número 4479 del libro VIII.  

Tener presente que sobre el establecimiento recaen los siguientes embargos:  

1. Por oficio 141 de 12 de Febrero del 2019 con radicado 2019-00007-00 del JUZGADO 

NOVENO CIVIL CIRCUITO ORALIDAD DE CALI, registrado en esta Cámara de 

Comercio el 26 de febrero de 2019, bajo el número 3973 del libro VIII.  

 Cordialmente,   

  

  
CRISTIAN CAMILO SALAZAR GALLEGO  

Asistente de Registro.  
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